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ACTO:

PODER ESPECIAL

OTORGANTES: . Notaría 18
. Quito, D.M,

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC |

ACENOR ACEROS DEL NORTE

SOCIEDAD ANONIMA MANDANTE

TEGA ALBONICO ANTONIO RODRIGO l MANDATARIO

CUANTÍA: INDETERMINADA.

DI ZLeerlas --W.G.P.--

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día DOS (02) DE JULIO DEL AÑO

: DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ

BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL

CANTÓN QUITO, comparecen, el señor GUSTAVO ADOLFO

= DIAZ FERNANDEZ, ensu calidad de Presidente del Directorio

.de ACENOR ACEROS DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA y

el señor MIGUEL ANGEL MOLINA ZAMUDIO, en su calidad

Ede Apoderado de ACENOR ACEROS DEL NORTE

SOCIEDAD ANONIMA, ambos en representación del

Directorio, Representante legal de la Compañía, según consta

  
e los documentos que se agregan como habilitantes.- Los

QmMparecientes son de nacionalidad chilena, mayores de

= edad, domiciliado en Santiago de Chile, de paso por esta

Ciudad de Quito el señor GUSTAVO ADOLFO DIAZ

ERNANDEZ y domiciliado en esta ciudad de Quito el señor'

MIGUEL ANGEL MOLINA ZAMUDIO, legalmente capaces
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nacionalidad chilena, Comercial

ELMmoA en ACENOR ACEROS DEL NORTE SOCIED

27

28

para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fey

me presentan sus documentos de identidad; bien instruid
mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritut

que proceden libre y voluntariamente de conformidad «$

minuta que me presentan para que eleve a instrúm

público, cuyo tenor]|literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARI

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dión

incorporar este Ppbder Especial al tenor de las siguiér

cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTE: Comparecen
otorgar el presenté Poder Especial el señor Gustavo Adol
Díaz Fernández, en su calidad de Presidente del Directorio á

ACENOR ACEROS DEL NORTE SOCIEDAD ANO

Comparece ademásel señor Miguel Angel Molina Zamud ,

su calidad de Apoderado de ACENOR ACEROS DEL NORT

SOCIEDAD ANONIMA, ambos en representación “de

Directorio, Representante Legal de la compañía. - Lo

comparecientes son de nacionalidad chilena, casados

domiciliado en Santiago de Chile, de paso por esta ciudad'd

Quito el primero, cón domicilio en Quito, Ecuadorel segundo

capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- ACENOR ACERO

DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, es una compañía:d

nacionalidad chilena, que se crea como producto de

transformación y tambio de nombre de la sociedad

del Norte CODEN

ANONIMA, mediante escritura pública celebrada el día vell

. í f

y ocho de abril del dos mil ocho, ante el Notario Mara Lor 
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E Idívar Grass, abogado suplente de don Patricio Zaldívar

 

    

 

Mackena, inscrita en el Registro de Comercio, a cargo delf:

c nservador de Bienes Raíces de Santiago de Chile, el nuevel; |

mayo del dos mil ocho. DOS.- ACENOR ACEROS DeL!
ORTE SOCIEDAD ANONIMA.Es enla actualidad accionista:

la sociedad NEGOCIOS GLOBALES NEGLO SOCIEDAD

ANONIMA, compañía domiciliada en la ciudad de Quito,

E uador. TRES.- De conformidad con la Ley Reformatoria a la

  

 

ais18
Quito, D.m.

   

  e,y L xy
NO. ECURD.

y de Compañías publicada en el Registro Oficial del Ecuador

imero Quinientos noventa y unodel quince de mayo de dos

|” nueve, las compañías extranjeras con capitales

presentados por acciones o participaciones nominativas, que

úvie acciones 0 participaciones en compañías

6 uatorianas, deberán tener en la República del Ecuador un

Apo o Representante. TERCERA.- PODER
A ESPECIAL: En base a los Antecedentes enunciados,

A ENOR ACEROS DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA,

dor. Se otorga al Apoderado las siguientes facultades,

Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o

iones ante las autoridades de hacienda o fiscales, para

S clases, cuyo pago pudiera llegar a corresponder a la

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador
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1  sociedad;| así como pagar anualidades, hipotecas Y de
em

2 cargos y pbligaciones sobre propiedades pertenecientes k

ala
Conterir y otorgar -:

4 procuración judicial para pleitos, generales o especiales á

3  sociedad,|total o parcialmente. DOS..-

5 favor de abogados, procuradores o mandatarios, con cuantas

6 facultades estime conveniente, y revocar los que hubiere-

7 conferido, siendo entendido que,sin perjuicio de esta facultad, |

8 el apoderado podrá ostentar directamente la representación -

9 legal judicial o extrajudicial de esta sociedad en territorio

10 ecuatoriano, compareciendo o apersonándose a nombre de

11 ella, en calidad de actor o demandado, tercerista coadyuvante 12 O excluyente, en toda clase de pleitos o procedimientos, + 13 peticiones, asuntos y acciones, ya sean civiles, comerciales, -

14  tributarios,| penales, laborales, administrativos, contencioso---

15 administrativo o acciones constitucionales en que la sociedad  16 tenga algún interés, ya sea como demandada, demandante, .

17 denunciada o denunciante o querellada o querellante en -

18 Causas penales, o de cualquier otro carácter, con facultad para

19 tales fines, para comparecer ante toda clase de juzgados,

20 tribunales, cortes y funcionarios judiciales, instituciones

21 privadas ¡(O gubernamentales u organismos judiciales,

22 pudiendo, legalmente, ostentar esa representación, a nombre.

23 de esta sociedad, ante cualesquiera y todas las oficinas y.

24 dependencias de los Poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo”.
Le ¡glr,

Ecuador, con poder para recibir, revocar, trans |

ya otorgado Y

e a las.

r del

 26 renunciar, delegar, sustituir los poderes que ha

27 reasumir la representación de la sociedad, allanas
. . ¡sti

28 pretensiones y reclamaciones de la otra parte, desis   

S
i
p
d
e

r
d    
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proceso, de la pretensión o celebrar convenios que impliquen

disposiciones delitigios. TRES.- Presentar cuando así a
    

   

  

SOTARÍA DECIAA DeTAr7MOTARÍA DEcIa CIAVAMOTARTA DECI DerDARÍA DEpro co
se le requiera, a la Gerencia de Negocios Globale

    

Neglo Sociedad Anónima, una  certificació

extendida por la autoridad competente en Chile, e

a que se acredite que ACENOR ACEROS DEL

NORTE SOCIEDAD ANONIMA tiene existencia

egal, y se encuentra legalmente operando en

Chile, la cual de otorgarse en el extranjero deberá

ser debidamente autenticada por el Consulado

cuatoriano. CUATRO.- Suscribir ante un Notario

Público, ya sea en Chile o en Ecuador, una

declaración con el listado completo de todos los

accionistas de ACENOR ACEROS DEL NORTE

SOCIEDAD ANONIMA , con indicación de sus
Enombres, apellidos y estados civiles, si fueren

rsonas naturales, O la denominación o razón

MEsocial si fueren personas jurídicas y en ambos casos, sus nacionalidades y domicilios. Listado que

idamente legalizado deberá ser preseniado a la

Gerencia de Negocios Globales Neglo Sociedad

Mónima, cuando así se le requiera. CINCO.-

rgar y suscribir cuantos documentos públicos o

BLivados se requieran para el ejercicio de todas las

Sul ácultades señaladas en este poder y cuantas más

1 san necesarias para el ejercicio de las facultades

are de: - representación legal de la sociedad en el

ECuador. SEIS.- Ejercer y llevar a cabo tales otros

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador
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1 poderes y facultades que sean necesarios 0
2 convenientes para dar cumplimiento a lo dispuesto

3 por la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías,

4 publicada en el Registro Oficial Número Quinientos

5 noventa y uno del quince de mayo del dos mil

6 nueve, y a lo que a través de Reglamento. :

7 Doctrina,| o Resolución, si llegare a ser del caso.

$ se establezca por parte de la Superintendencia

9 de Compañías, o por cualquier entidad estatal de

10 control en el Ecuador. Se deja expresa constancia 11 que el Apoderado no será personalmente

12 responsable por las obligaciones de ACENOR

13 ACEROS|DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA. en el

14 Ecuador, por así expresamente establecerlo el

15 Artículo |[Seis, ¡inciso Primero de la Ley de

16 Compañías reformada, y por ser esa la voluntad de

17 la Mandante. Usted, señor Notario se servirá

18 agregar las demás cláusulas de estilo para la

 

19 perfecta Validez y eficacia de este instrumento.|

20 FIRMADO) Doctora MIREN  TORRONTEGUI, q

21 Abogada |portadora de la Matrícula profesional    

   
   

 

22 número Tres mil cuatrocientos setenta del Colegio

2 de Abogados de Pichincha.-” HASTA AQUÍ LA
24 MINUTA, [todo el valor legal.- Para la celebración

] rs 0
S_ la presente escritura pública se han observad

: les
26 todos los preceptos legales del caso y leída qUe 'E%

se.
27 fue a los comparecientes por mí, el Notario,

14 teSs:-
28 ratifican en todas y cada una de sus par m      
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SESION DE DIRECTORIO

  

 

Wiotaría 18
Quito, D.M.

€, S, )
- NO. ECUnD

ACENOR ACEROS DEL NORTE S.A.

 

HARÉ

N SANTIAGO DE CHILE, a quince de mayo del año dos mil ocho,

mparece: don MAX LARRAIN CORREA, chileno, casado,

abogado, cédula nacional de identidad número ocho millones calle Nueva Tajamar cuatrocientos ochenta y uno, torre norte,

so veintiuno, Las Condes, mayor de edad, quien l acredita su

entidad con la cédula citada y expone: Que debidamente
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NORTE S.A., con la asistencia de los directores provisoria

TRANSFORMACIÓN D

 

por escritura pública de fecha veintiocho de abril del año dos

ocho, otorgada ante e

Mackenna, se transformó la sociedad COMERCIAL DEL NORE

CODENOR LIMITADA

nombre de ACENOR

también denominada la "Sociedad”). Un extracto de dicha escritur;

fue publicado en el Di

mayo de dos mil acho y se inscribió a fojas veinte “mi

cuatrocientos setenta

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raices”de

Santiago correspondie

De acuerdo con los es

la Compañía está cd

Fernando Guillermo Py

Antonio Rodrigo Ortega Albónico, quienes se desempeñarán e

función hasta la cele

Accionistas, oportunidad en que se deberá designar el Direct rjO

Tres. DESIGNACION DE PRESIDENTE. PoPermanente.

at Ponce, Gustavo Adolfo Díaz Fernánd

bración de la Primera Junta Ordigaria C

unanimidad de los directores asistentes se nombró Presidente.C4

Directorio a don Gustavo Adolfo Díaz Fernández, quien acepta

agradece la designación, asumiendo de inmediato su carg

DESIGNACIÓN ¿LMEsando a presidir

GERENTE GENERAL

designó Gerente Gene

encontrándoseen la

la sesión. Cuatro.

sala aceptó y agradeció -su nombramit 
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RÁ“PAGOovisorios MRS <umiendo de inmediato el cargo. Cinco. OTORGAMIENTO

E FAIbonico, para que actuando uno cualquiera de

inteponiendo sus nombres o firmas a la razón social, representem

a Sociedad con amplias atribuciones de administración, en

po o llevar adelante toda clase de negocios, operaciones,

¿Comprar, vender, permutar, y en general adquirir y enajenar a

cualquier título, toda clase de bienes corporales muebles; tres)  
8is) dar y tomar bienes en mutuo; siete) aceptar, alzar y

oner garantías reales, limitadas o ilimitadas, generales oO

ESbeciales, particularmente hipotecas y prendas, sean éstas

Idinarias o sin desplazamiento, civiles o mercantiles,

Adustriales, de compraventa a plazo; ocho) celebrar contratos. de

de   
  

EsSporte, de fletamento, de cambio, de corredurk
0ZALD77

pnsacción; nueve) celebrar contratos para constitute agentes
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representantes,

etcétera o para Cc

celebrar contrata

primas, riesgos,

endosarlas, cana

siniestros, etcéter

o individuales; Y

Sociedad nombra

remuneraciones,

poner término 0

contratar servicio

tos mismos; doce

los ya otorgados

su esencia, de su

precios, rentas, |

plazos, condicion

pago y de entreg

cobrar y percibir,

multas a favor ds

sean reales o pe

Sociedad; pactar

renunciar accion

evicción, etcéter

rescindir,

>
> solicitar la termi

cuentas, aprobarl

derechos 30 Representar: a

comisionistas, distribuidores, concesionarios,

onstituir a. la Sociedad en tales calidades; diez)

s de seguro y reaseguro, pudiendo acordar

plazos y demás condiciones, cobrar pólizas,

elarlas, aprobar o impugnar liquidaciones de

a; once) celebrar contratos de trabajo, .colectivos

ombrar y contratar a los trabajadores de la

ra los trabajadores de la Sociedad, fijarles sus

fiscalizarlos en el desempeño de sus cargos y

solicitar la terminación de sus contratos y

s de profesionales o técnicos y poner término a

) En los contratos que la Sociedad celebre y en

por ella, los administradores quedan facultados

para convenir y modificar toda clase de pactos y estipulaciones,

estén o no contempladas especialmente en las leyes, ya sean de

naturaleza o meramente accidentales; para fijar

onorarios, remuneraciones, reajustes, intereses,

es, deberes, atribuciones, épocas y forma de

a, individualizar bienes, fijar cabida y deslindes,

recibir, entregar, convenir cláusulas penales y/o

E la Sociedad, aceptar toda clase de cguciones,

'sonales, y toda clase de garantías a favor de la

prohibiciones de enajenar y/o gravar; ejercer y

es como las de nulidad, rescisión, resolución

e; aceptar y renunciar derechos y accion£sS,

resolver, resciliar, dejar sin efecto, poner término 0

nación de los contratos, exigir rendiciones 48

as u objetarlas, y en general, ejercitar todos 105
. 4

y acciones que competen a la Sociedad; trece)

0la Sociedad ante los bancos nacionales 
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facultades que puedan necesitarse, darles ¡instrucciones y a.  

   
  
  
   
   
   
   

   

    
  

cometerles comisiones de confianza, abrir cuentas

Fobjetar los saldos de las cuentas corrientes bancarias o de

cualquiera otra operación celebrada con bancos, contratar

prestamos, sea como créditos en cuenta corriente, créditos

ples, créditos documentarios, créditos en cuentas especiales,
¡E .. r L , :

savances contra aceptación, líneas de crédito o en cualquier otra

orma; arrendar cajas de seguridad, abrirlas, cerrarlas y poner

los certificados respectivos; contratar acreditivos en

-enunciativa, los administradores O delegados podrán

GA
presentar y firmar registros o informes de exportación, solicitudes

 



 

    
1 circunstancia| de haber éste terminado por cualquier otra causa
2l legal; quince) Girar, suscribir, aceptar, reaceptar, renovar

3| prorrogar, endosar en dominio o cobranza, protestar, cobrar,

a| cancelar, transferir, extender y disponer en cualquier forma de

s cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y demás

 

e| documentos mercantiles o bancarios, sean nominativos, a la orden

d
b
a

M
e
a

O
E
I
A
R
S

a
a| o al portadof, en moneda nacional o extranjera, y ejercitar todas

el las acciones que a la Sociedad correspondan, en relación con

| tales documentos; dieciséis) invertir los dineros de la Sociedad

A
!

10 celebrando al efecto y en su representación todos los contratos

11 que sean aptos para ello. Quedan comprendidos en el ámbito de
E
A
==

12| esta facultad los depósitos a plazo en bancos nacionales de

13| primera clase y fondos mutuos de renta fija; diecisiete) contratar 

 

14| préstamos qn cualquier forma, con cualquier persona natural o *

 

15s| jurídica, de derecho público o de derecho privado con instituciones

16] de crédito y/o fomento; dieciocho) pagar y novar obligaciones y,

11 en general, [extinguir por cualquier medio, las obligaciones de la

 

P
i
a

A

18, Sociedad y|cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se

19| adeuda a ella “a cualquier título que sea por cualquiera persona

 

201 natural o jurídica de derecho público, de derecho privado, incluso. .-:

r
i
m
a
.

211 el Fisco, Servicios o Instituciones Fiscales o semifiscales o de
Er 

22, administración autónoma, etcétera, ya sea en dinero q en otra

xl Ab

231 clase de bienes corporales, raíces o muebles, valores mobiliarios,

C
d
a
E

p
a
d
te
to
na
s

24| etcétera; diecinueve) firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y:
Al

A 0% y » $

2s| en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar E

¡endo a
26| refrendar tada clase de documentos públicos o privados, pudien z
Sm ¡as O E

. . a EN
2% ormular enjellos todas las declaraciones que estimen necesan 4

. E

     

 

. : , idades
28l convenientes; veinte) ocurrir ante toda clase. de autorid

p
s

1

des o , , ] eras.
29| políticas, ladministrativas, de orden tributario, aduan 

xterioñ 30) municipales, que se relacionen o no con el comercio €o  



 

 ¿particulares, de transporte terrestre, marítimo o aéreo, todaxclas$8'” 2%.
es,

. “gr . Í,
de correspondencia certificada o no, piezas postales, giro   

  

  

   

reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas

“consignadas a la Sociedad o expedidas por ella; veintidós)

 

nistrativo o de cualquier naturaleza, así infervenga la

edad como demandante, demandada o tercero, de cualquier   
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transigir, comprometer, otorgar.a los árbitros facultade8

arbitradores, prorregar jurisdicción, intervenir en gestiones de .
eS 0

conciliación o ave

   
   

  
   

  
  
  
  
  
  
  
  

   

  

    

   
  

 

  

modificar y dejar|sin efecto los reglamentos que requiera el

funcionamiento de la Sociedad. veintiséis) Comprar, vender

permutar, y en general adquirir y enajenar a cualquier título, toda.

clase de bienes corporales o incorporales inmuebles; veintisiete)

Celebrar cualquier tipo de contrato, nominado o no. En los” 8

contratos que la Sociedad celebre y en los ya otorgados por ella; -

los mandatarios quedan facultados para convenir y modificar toda” .

clase de pactos|y estipulaciones, estén o no contempladas.

especialmente en las leyes, ya sean' de su esencia, de s$u

naturaleza o meramente accidentales; para fijar precios, rentas, 13

honorarios, emuneraciones, reajustes, intereses, |

indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones;*

épocas y forma de pago y de entrega, individualizar bienes, fijar

cabida y deslindes, cobrar y percibir, recibir, entregar, pactar

solidaridad o indlvisibilidad, tanto activa como pasiva, convenir  
cláusulas penales y/o multas a favor o en contra de la Sociedad,

otorgar y aceptar toda clase de cauciones, sean reales-  personales, y toda clase de garantías a favor o en contra de la -

Sociedad; pactar|prohibiciones de enajenar y/o gravar; lejercer y :

renunciar acciones como las de nulidad, rescisión, resolución;

evicción, etcétera; aceptar y renunciar derechosy acciones.

rescindir, resolver, resciliar, dejar sin efecto, poner término 0,

solicitar la terminación de los contratos, exigir rendiciones

. in+ipcho
derechos y accipnes que competen a la Sociedad; veintio

al
cesiones de créditos, sean nominativoS.

11d:
Ceder y acepta

. .

orden o al portador, con garantías reales o personales O sin  



       

   
   

 

   
   
  

 

   
  
  

  

  
  

y en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos

mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de comercio,

tomar en arrendamiento, administración o concesión, toda clase de

.bienes inmuebles. treinta) conferir mandatos especiales|

¡yeces lo estime necesario. Cinco. dos. Poderes Clase B:

- mismo modo, el Directorio acuerda por unanimidad conferir pode  
al gerente general, señor César Alberto Reyes Molina para que

“actuando individualmente, y anteponiendo su nombre o firma a la

: razón social, represente a la Sociedad con las siguientes

atribuciones, hasta un máximo de diez millones de pesos por cada

operación: uno) Celebrar contratos de promesa; dos) tomar en

arrendamiento, administración o concesión, toda clase de bienes

corporales o ¡incorporales muebles; tres) tomar bienes en

comodato; cuatro) Recibir dinero y otros bienes en depósito;

cinco) celebrar contratos de transporte, de fletamento, de cambio,

de correduría y de transacción; seis) celebrar contratos para 
constituir agentes, representantes, comisionistas, distribuidores,

sconcesionarios, etcétera oO para constituir a la Sociedad en tales

dl e =calidades; siete) celebrar contratos de trabajo, colectivos O

Nombrar a los trabajadores de la Sociedad, fijarles sus

pR0nher término o solicitar la terminación de sus contratos y
ta

a convenir y modificar toda clase de pactos y estipulaciones,

én o no contempladas especialmente en. las leyes a se de
P P ' , Y A
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su esencia, de su naturaleza o meramente accidentales: parar: >

s, remuneraciones, reajustes, intersssprecios, rentas, honorari

plazos, condiciones, dederes, atribuciones, épocas y forn;

pago y de entrega, individualizar bienes, fijar cabida y desl

cobrar y percibir, recibir, entregar, convenir cláusulas penalé. Se

multas a favor de la Sotiedad, aceptar toda clase de cay iones

sean reales o personaleg, y toda clase de garantías a favor de

Sociedad; pactar prohibiciones de enajenar y/o gravar: ejerce

renunciar acciones como las de nulidad, rescisión, resolució

evicción, etcétera; aceptar y renunciar derechos y accione

rescindir, resolver, restiliar, dejar sin efecto, poner termi

solicitar la terminación| de los contratos, exigir rendicione:

cuentas, aprobarlas u objetarlas, y en general, ejercitar todos"los:

derechos y acciones [que competen a la Sociedad; nué:

representar a la Sociedad en las actuaciones que deben cumplir

ante el Banco Central dle Chile u otras autoridades. En el ejercicl

de este cometido y sin  

sino enunciativa, los

Central de Chile tom

legal; diez) firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y, en gel
e

suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar y refrendar,

clase. de: decumentos| públicos o privados, pudiendo formul,

  
  
   

   

   

ellos

conve!

polític

“muúunic

judiciz

derecl

admin

prese:

y desi

correc

de 1 
      

  
    

  

 

ue la enumeración que sigue sea taxativa,

Corre!
*

reemi

,

b con

para

natur

incor]

indus

 
  



ellos todas las declaraciones que estimen necesarias 0

olíticas, administrativas, de orden tributario, aduaneras,

   

   
   
  

   

  

   

  
  

  

presentaciones y declaraciones, incluso obligatorias, modifica

y desistirse de ellas; doce) entregar y recibir afy de las oficinas

¿Incorporales, raíces o muebles; catorce) inscribir propiedad

Ses industrial, intelectual, nombres comerciales, marcas comerciales y
os 
modelos industriales, patentar inventos, deducir oposiciones oO

rol- solicitar nulidades y, en general, efectuar todas las tramitaciones y

actuaciones que sean procedentes en relación con esta materia;

¿-quince) Representar a la Sociedad en todos los juicios y gestiones

udiciales en que ésta tenga interés o pueda llegar a tenerlos, ante

cualquier tribunal ordinario, especial, arbitral, administrativo o de

«cualquier naturaleza, así intervenga la Sociedad como

Ddendonte demandada o tercero, de cualquier especie, pudiendo

Sjercer toda clase de acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, Speciales, de jurisdicción no contenciosa a de cualquier otra

aturaleza. En el ejercicio de este poder judicial, quedan

 

   

Cultados los mandatarios para representar a la SOGROn.
LA ) AS

 



   

 

todas las facultades ordinarias y extraordinarias delP

judicial, pudiendo desistirse en primera instancia deL
S

la acción

entablada, contestar demandas, aceptar la demanda contrariat
r

de renunciar los recursos y los términos legales, absolver Posiciones  
u
n

 

transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de

e
d
o

m
n arbitradores, prorrogar jurisdicción, intervenir en gestiones de

a — conciliación o Avenimiento, cobrar y percibir; dieciséis) dictar

 

modificar y dejar sin efecto los reglamentos que requiera elt
o

 

p
i

     s| funcionamiento de la Sociedad. diecisiete) dar y tomar en A

Ajo 10| arrendamiento, ladministración o concesión, toda clase de bienes Ey

ñ ] 11] inmuebles. Cingo.tres. Poderes Clase C: El Directorio acuerda Ea

E

q 12, por unanimidad [conferir poder a los señores César Alberto Reyes

A
==
d
a N
>

Molina y Claudio Andrés Quezada Cortés para que actuandoL
yi 1

*Ae 14l conjuntamente “y anteponiendo sus nombres o firmas a la razón

 

15| social, representen a la Sociedad,_hasta un máximo de diez

18) millones de pesos por cada operación, con las siguientes

C
A
A
A
A
,

17 facultades: ung) Representar a la Sociedad ante los bancos

 

18. nacionales o extranjeros, particulares, estatales o mixtos, con la

19| facultad de. dálrles instrucciones y cometerles comisiones de

 

20| confianza, abrif cuentas corrientes bancarias de crédito y/o

A
a
h
a

 

 

 

  

 

a 211 depósito, deposttar, girar, retirar talonarios de cheques o,cheques 2

22| sueltos y cerrar unas y otras, todo ello en moneda nácional 0 oz

4 23| extranjera, aprobar u objetar los saldos de las cuentas corrientes ca 2

| 24l bancarias o de cualquiera otra operación celebrada con bancos: 3 5

2s| arrendar cajas de seguridad, abrirlas, cerrarlas y poner término á E Xx

| 28, su arrendamiento, colocar o retirar dinero o valores en moneda : A

| ; : Lei : : elaf 21
] + Pasiona o extranjera, en depósito, custodia o garantía y cane

| La los certificados respectivos: efectuar operaciones de cami” a

| 29| tomar boletas de garantía y efectuar toda clase de operaciontó 1

 

quen , 30l bancartas,en moneda nacional o extranjera, que no impli  Ae  



   
  
   

  
   

  
   

    

   

  
  
   

   

   
   

  

ninguna forma de endeudamiento para la Sociedad; dos) Girar,

suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, endosar en

dominio o cobranza, protestar, cobrar, cancelar, transferir,

extender y disponer en cualquier forma de cheques, letras de

:cambio, pagarés, libranzas y demás documentos mercantiles o

bancarios, sean nominativos, a la orden o al portador, en moneda

nacional o extranjera, y ejercitar todas las acciones que a la

9 representación todos los contratos que sean -aptos para
pa

| Quedan comprendidos en el ámbito de esta facultad los depósltok

  ee, eSo , . > o

:a plazo en bancos nacionales de primera clase y fondos mutuos de O - ÉECUAS

aprenta fija; cuatro) celebrar contratos de seguro y reaseguro,

pudiendo acordar primas, riesgos, plazos y demás condiciones,

cobrar pólizas, endosarlas, cancelarlas, aprobar o impugnar

T “liquidaciones de siniestros, etcétera; cinco) pagar obligaciones y,

n general, extinguir por cualquier medio, las obligaciones de la

Sociedad con sus distintos proveedores por Ja compra de

xistencias o mercaderlas propias del giro de la Sociedad, En este

caso, los Apoderados podrán representar a la Sociedad, hasta por

Un máximo de quinientos mil Dólares de los estados Unidos por ada operación. Cinco. cuatro. Poderes Clase D: El Directorio

cuerda por unanimidad conferir poder al señor César Alberto

¿Reyes Molina para que actuando conjuntamente con uno

alquiera de los señores Miguel Angel Molina Zamudio, Antonio

4

Sociedad ante los bancos nacionales o extranjeros, particulares,

  ESiatales o mixtos, con la facultad de darles instriá seo,
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bancarias de crédito y/o depósito, depositar, girar

todo ello en moneda] nacional o extranjera, aprobar u objetar.

   retirar dinero O valores en moneda nacional o extranjera; 3
,

      depósito, custodia o garantía y cancelar los certificado 5

         
  

respectivos; efectuar operaciones de cambio, tomar boletas. de.

   
endeudamiento pará la Sociedad;¡dos) Girar, suscribir, acepta

      
   
   reaceptar, renovar, prorrogar, endosar en dominio o cobranza      
   protestar, cobrar, tancelar, transferir, extender y disponer.en:      

   
    

   

  

     

cualquier forma de cheques, letras de cambio, pagarés, líbranzas*

demás documentos|mercantiles o bancarios, sean nominativos,-a: 17

la orden o al portadbr, en moneda nacional o extranjera, y ejercita 18

todas las acciones|que a la Sociedad correspondan, en relación” 19

con tales documentos; tres) invertir los dineros de la Socieda

celebrando al efecto y en su representación todos los contrato:

que sean aptos para ello. Quedan comprendidos en el almbito d

esta facultad los depósitos a plazo en bancos nacionales de

primera clase y féndos mutuos de renta fija; cuatro) cele

     contratos de seguro y reaseguro, pudiendo acordar primas

sarla      emás condiciones, cobrar pólizas, endo

siniestro

riesgos, plazos y       

   

cancelarlas, aprobar o impugnar liquidaciones de

Alétera: cinco) plagar obligaciones y, en general, extinguir P

Ss obligaciones de la Sociedad con sus distintos
cualquier medio, |!

roplaa E 0

 

  30 compra de existencias o mercaderías P  proveedores por |
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del giro de la Sociedad. Seis. DESIGNACION DE SECRETARIO.

Fue designado como Secretario del Directorio, por unanimidad de

los presentes, el señor Antonio Rodrigo Ortega Albonico, quién

agradeció el nombramiento y aceptó desempeñar el referido cargo

a partir de este acto. Siete. DESIGNACIÓN DE APODERADO

PARA NOTIFICACIONES. Se acuerda por unanimidad de los

presentes designar a don Claudio Andrés Quezada Cortés como

apoderado de la Sociedad para que, en ausencia del Gerente, don

 

   

   
  
  

   

   

      

   

  

y cinco de la ley de Sociedades Anónimas dispone que cada una

de ellas deberá llevar un Registro Público indicativo de su

presidente, directores, gerentes y liquidadores, con especificación

de las fechas de inicio y término de sus funciones. El Directorio

encomendó por unanimidad al Gerente General la confección de

-dicho Registro Público. Asimismo, el Presidente informó al

Directorio sobre la necesidad de emitir los títulos de las acciones

“de la Sociedad y de abrir formalmente el Registro Je Accionistas

2|de la misma. El Directorio acordó por unanimidad Encomendar al

¿Gerente de la compañía la emisión de los títulos de las acciones y

la apertura del Registro de Accionistas. Nueve. REUNIONES DE

"DIRECTORIO. El Directorio acuerda por la unanimidad de sus

bros que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

Uuarenta y siete de la ley dieciocho mil cuarenta y seis sobre ociedades anónimas y a la circular mil quinientos treinta de nueve
1

e Marzo del dos mil uno de la Superintendencia de Valores y

guros, las reuniones ordinarias y extraordinarias de DirectoAS

 
 



  
  
  
  
   
   
  
  

il de la Sociedad podrán celebrarse con la asistencia de algunos de

2] sus miembros|por medios tecnológicos. Estos medios podrán ser la

al conferencia telefónica y/o la video conferencia. Por otra parte, se

a| acordó por unanimidad que las reuniones ordinarias de Directorio

s| de la Sociedad, se realizarán los primeros Miércoles del mes de

«| Junio de cadajaño, o al día siguiente hábil si alguno de ellos fuere

2| inhábil, a las Hiez horas del día, a celebrarse en las oficinas de la

| Sociedad. Digz. CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS Y REDUCCION       
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s A ESCRITURA PUBLICA. Se acordó por la unanimidad de losil
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9      
10| asistentes faqultar a uno cualquiera de los asistentes o a los

1l abogados señores Antonio Ortúzar Vicuña, Max Larrain CorreaHERE
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E a] Es
12) Fernando Castro del Río, para que, actuando uno cualquiera de la Ss 34

a A
. . . . . . . A

13) ellos, individual e indistintamente, en caso de estimarse necesario, le
=E A y

scritura pública la totalidad o parte del acta de la 2 113514 reduzcan a e

  

 

   
  
    

 

15| presente sesión, en uno o más actos, según lo estimaren 0

1s| conveniente, bna vez que dicha acta se encuentre firmada por los z

17) directores asigtentes, y que los acuerdos adoptados tendrán plena sig

16l vigencia desde la firma del acta por fas personas indicadas. No e

19) habiendo otras asuntos que tratar, se puso término a la re ¡ÓN0 ge
. : mg

; 20) siendo las onpe treinta horas. FIRMADO: Fernando Guillermo Prat E
104

21 Ponce, Gustavo Adolfo Díaz Fernández Antonio Rodrigo ortega Ñ Aa
ES AN y :
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Repertorio: _]

J. RegistriGdG
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros

Epara constancia firman conmigo en unidad de acto

!Eso todo lo cual doyfe.-

AV LsDIAZ FERNANDEZ
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. MIGUEL AN: LAMOLINA ZAMUDIO

1211562 1- 4

AL í LLESTEROS

NOTARIODÉGH OCTAVO DEL CANTÓN QUITO  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary1 88notary18.com 
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Décima Octava de Quito, D,M. NOTARIA

«torgó ante el Doctor Entique Díaz Ballesteros, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL otorgada ACENOR ACEROS

DEL NORTE S.A. a favor de ANTONIO RODRIGO ORTEGA ALBONICO.

Quito, a Jos vente y cinco días del mes de febrero del dos mil catorce.-

 ANOTARIA DECIA Gros

 Dirección: Calle Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón. Telfs.: 2507 457 - 2525 225

Fax: 2522 619 / Cel.: 0996591682 email: notarial 8quitoOgmail.com

 

 

 
 


